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VISTO: el recurso de apelación, interpuesto por
JASSY LLOYSI RU¡Z DE SALDAÑA, asignado con el Expediente No 029-2021185987 defecha 10 de mazo de 2021, contra la resolución denegatoria ficta por haber operado elsilencio administrativo negativo a la Ca rta de Reclamo No

la Unidad Ejecutora

CONSIDERANDO:

057-1-2016 y a la Carta deReclamo No 057-2-2016, perteneciente a 305 - Educación Lamas, en
I de doce (12) folios útites; y

Que, el artículo 76' de la Ley No 29044 Leyde Educación, establece "La Di rección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional respo nsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectíva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

ción. La finalidad de la Dirección Regionalde Educación es promover la educación ,tara, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
los programas de atención integra I con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la pañicipación de

los diferentes actores sociales";
Que, el artículo f inciso '1.1 de la Ley No 2765g

Ley Marco de ModernizaciÓn de la Gestión del Estado se establece que se Oeclaiá at Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes insiancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del cjudadario";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceio de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizár el uso de los recursos", también
establece que. "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primeró se resuelve "Aprobar la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de
San [\Iartín;

Que, mediante Oficio N' 010-2021-GRS[V-
DRESM/OPER-UE-305-EL/SG de fecha '10 de marzo de 2021, la Jefe de Operaciones
de la Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas, remite el recurso de apelación
interpuesto por JASSY LLOYSI RUIZ DE SALDAÑA, contra la resolución denegatoria ficta
por haber operado el silencio administrativo negativo a la Carta de Reclamo No O5Z-1-2016
con número de expediente 002114y a la Carta de Reclamo No 057-2-2016 con número de
expediente 002115 de fecha 16 de enero de 2017; respectivamente, sobre el pago de
bonificaciones magisteriales;

El recurso de apelación, según el artículo 220o
del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No
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27444 Ley del procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio

administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

: l;¡"r¡ror de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como

¿1, 01.., obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y
/- évioenc¡as, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del

"" 
-.', -..'procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

fruohrcionDinn¿nrul W
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apela contra la resoluciÓn d
Que, la administrada JASSY LLOYSI RUIZ DE

lenegatoria ficta por haber operado el silencio

nistrativo negativo al expediente N" 002 114 y al expediente N' 002115 de fecha 16 de

ro de 2017 , respectivamente y solicita se declare fundado su petitorio puntualizado en

los siguientes documentos:

a) Expediente N' 002114-2017-.,@labonificaciÓnporpreparaciÓndeclasesyevaluación
eqüivalente at SO% más la bonificación por preparación de documentos de gestión

equivalente al S% de la remuneración total no pagada desde 21 de mayo de 1990

hasta la actualidad'
2. pago de Bonificación Personal, equivalente al 2o/o. de la Remuneración Total, no

paiaOas desde 21 de mayo de 1990 hasta la actualidad'

3. iteionocimiento y el pago de la bonificación por 5 quinquenios equivalente a los 5%

de la remuneraóión total, no pagadas desde el 21 de mayo de 1990 hasta la

actualidad.
4. pago del Beneficio Adicional por Vacaciones, equivalente a una remuneraciÓn

náiica por cada periodo vacacional, no pagadas desde el 21 de mayo de 1990 hasta

la actualidad.
5. pago de la Bonificación por Zona Rural, equivalente al25oA de la remuneración total,

deñiendo pagarle desde el22 de diciembre de 1992 hasta la actualidad.

6. pago del inCremento salarial otorgado por el DL 
_N" 

25981, equivalente al 10o/o

de la remuneración total, no pagadas desde el 01 de enero de 1993 hasta la

actualidad.
T. pago de la Bonificación Diferencial Permanente, equivalente al 30% de la

remuneración total, debiendo pagarle desde el 21 de mayo de 1990 hasta la
actualidad.

g. pago del reintegro de la bonificación por 20 años de servicios, equivalente a cinco

remuneraciones totales.
g. pago del reintegro de la bonificación por 20 y 25 años de servicios, equivalente a tres

remuneraciones totales.
10 pago det reintegro de la bonificación por 30 años de servicios, equivalente a tres

remuneraciones totales.
11 Pago del reintegro por subsidio por luto y gastos de sepelio por el fallecimiento de

su esposo Wilson Saldaña Ríos.
12Pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No 090-

g6; 073-97; 011-99; más los intereses legales devengados por la omisión delpago a

cada bonificación.
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1. Pago de Remuneración Total permanente, por fiestas patrias, por navidad y porescolaridad, no pagadas desde el 21 de mayo de 1990 hasta la actualidad.
Pago del Reintegro por la Bonifi cación de Refrigerio y Movilidad, equivalente a S/5.00 diarios, debiendo pagarle desde el 0'l de enero de 1990 hasta la actualidadPago de la Remuneración prin , de conformidad alartículo 6" del DS N. OS.t_g1_cipal
PCM no pagadas desde el 07 de marzo de 1991 hasta la actualidad
Pago de la Boníficacíón por Costo de Vída, de conformidad al inciso a) del artículo1" del DS N" 204-90-EF , segundo párrafo del artículo 9. del DS N. 154-91-EF nogadas desde el 26 de setiembre de 1990 hasta la actualídad
ago de la asignación especial, otorgado en base al artículo 1" del DS N. 226_91_EF, correspondiente a la categoría STA, no pagadas desde el 26 de noviembre de1991 hasta la actualidad

6' Pago de Bonificación por zona Diferenciada, equivalente at 3o%de la remuneracióntotal integra, por prestar servicío en Zona de Seiva equivalente al ño)oy por Zona deMenor Desarrollo relativo equivalente at 1o% de su remuneración total permanente,
no pagadas desde el inicio de su vínculo laboral hasta la actualidad.

7 ' Pago de los incrementos colaterales otorgados porlos Decretos dá Urgencia No ogo-96; 073-97; 01 1-99; más los intereses legiates d'evengados por la omis]án del pago acada bonificación.

anatizary evaruar ros expedientes admin3,13i,r.il1i;!l"Xi"" flisiH;::' 
jerárquico

Con respecto al Exoediente N" 002114_2017:
l' Reintegro de la bonificacion elpeciát por preparación de clases y evaluación equivalenteal 30% más la bonificación por preparación de documentos de g-estión equlvaiente al s%de la remuneración total, se encuentra amparada en elArt. 4g. de la Ley No 2402g Leydel Profesorado concordante con el Art.210o del óecreto supremo No o1g-go-EDReglamento de la Ley del profesorado y se calculá 

"n 
u.r" a la Remuneración TotalPermanente' al entrar en vigencia la Ley N" 2gg44 Ley de la Reforma Magisterial queda

- eliminada; por lo tanto, no le corresponde.
2' El pago de la BonificaciÓn Personal, equivalente al 2% de la remuneración total, seencuentra establecida en el artículo 5.2" de la Ley del profesorráo / rá .orÑi. sobre laremuneración básica por año; sin embargo, al entrar en vígencia la Ley Ñ" ígg¿¿ Ley deReforma fvagisterialdeja sin efecto todaJlas teyes ánieriores del magisterio; por lo tanto,no le corresponde.
3' Sobre el reconocimiento y pago de la bonificación por S quinquenios equivalente al 5%de la remuneración g?ti9, q9¡ cada quinqu-enio cumplido, estaban amparadas por et Art.5lo del Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de'la Carrera Administrativa, la Ley No24029 Ley del Profesorado modifiia_da por Ley Ñ; 

-2s212, 
estauec¡eron asignarbonificaciones por cumplir 20,25 y 30 años, al entrár en vigencia la Ley N. 2gg44 Ley dela Reforma Magisterial, se encuent¡g 

-conJemplado 
en'el Art. 134" del reglamentoaprobado con Decreto supremo N" oo4-2013-Ed señala que tiene derecho a percibir porúnica vez, una asignación por tiempo de_servicios equüatente a dos fozj iilrr¡ de suescala magisterial al cumplir veinticinco (25) años de sárvicios y dos (02) RIM at cumplirtreinta (30) años de servicios.

4' Sobre el pago del Beneficio Adicional. por Vacaciones equivalente a una remuneraciónbásica, equivalente a una remuneración básica, estabanlmparadas por elAr1. 21go del
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Decreto SuPremo No 19-90-ED Reglamento de la Ley No 24029 Ley del Profesorado

modificada Por LeY No 25212, a la enlrada en vigencia de la Ley N' 29944 Ley de la

a [/lagisterial, se encuentra contemPlado en elArt. 146' del reglamento aprobado

Decreto SuPrem o N' 004-2013-ED. Así mismo en el Art' 66' del mismo cuerpo legal

el periodo de vacaciones.
Sobre la bonificaciÓn Por zona ru ral, estaba amparada en la Ley No 25951 donde

establece la bonificaciÓn para los profesores que presta n servicios en zonas rurales Y de

frontera, estableciendo Po r servicio efectivo en zonas ru rales y de frontera el monto de

45.00 Soles, mediante Decreto SuPremo N" 011-93-ED se aprueba su reglamento Y

a asignación es Por el mismo monto que fue otorgada a Partir de mazo de 1993, tras la

entrada en vigencia de la LeY 29944 LeY de la Reforma Magi sterial al implementarse el

segundo tramo, mediante Decreto Supremo No 014-2014-EF Establecen vigencia,

características, criterios Y montos de las asignaciones portipo y ubicación de instituciones

educativas, en cuYo artícu lo 3o establece los monto s de las asignaciones Por estar

ubicada en zona ruralteniendo en cuenta el g rado de ruralidad 1,2y 3, siempre y cuando

el profesor se desemPeñe en forma efectiva en las instituciones educativas identificadas

y cuya percepción es requisito que ta misma se encuentre considerada en los patrones

aprobados.
6. Sobre incremento salarial otorgado por el decreto Ley N' 25981, equivalente al10Yo

de la remuneración total, donáe dispone que los trabajadores dependientes cuyas

remuneraciones están aiectas al FONAVI, con contrato de trabajo vigente al 31 de

diciembre Oe f gg2, iándrán derecho a percibir un incremento de remuneraciones a

partir del 1 de enero de'1993; empero, en fecha 16 de octubre de 1993, mediante

táV f.f" 20233, aprueUán nueva estructura de contribuciones al Fondo Nacional de

\/ivienda, derogando a la Ley N' 25981 y las demás dispOsiCiones que se opongan a

la presente Ley; por lo tanto, no-le corresponde'

7. Del pago de la'bánificación diferencial permanente, equivalente a los 30% de la

remuneración total, se encuentra amparada en el artículo 530 del Decreto Legislativo No

276 y el artículo 
'lii" 

ael DS No OO5-90-PCM; sin embargo, al haberse nombrado bajo

los alcances de ta tey Ñ'Z¿OZS Ley del Profesorado modificada por Ley No 25212' estas

no contemplan esá'bonificación, áino más bien asignaron las asignaciones por cargo

directivo siempre y cuando hubiese cumplido tal cargo, por lo tanto no le corresponde'

g. Del pago del 1-"¡nág. illa bonificación por lO y 25.años de servicios, amparada por el

artículo 52. de lal-ey N. 24029 Ley del Profesorado y su modificatoria Ley N" 25212'

concordant".on 
"iá'ticulo 

N" 208" de su reglamento aprobado con DS N'019-90-ED'

que señalab, qr" 
"iplrsonal 

docente tiene derecho a percibir dos (02) remuneraciones

ilri;g;á; al cumpñr áo anos de servicios ta mujer y tres (03) remuneraciones tntegras al

cumplir 25 años Je servicios la mujer; sin embargo, la recurrente manifiesta que ingreso

a laborar.oro piof"sora a partú Oel 09 de setiembre de 1984; por lo tanto' está

demostrado que üercibió las ciiadas bonificaciones, no le corresponde'

g. Eisubsidio por r,iá y tastos de sepelio a los docentes, estaba amparada en el artículo

51" de la Ley Ñ; á¿ozg Ley del Profesorado modificado por Ley No 25212

concordante con los artículos 219" y 222'del Decreto Supremo N'19-90-ED,

ñLgtamento de Ia Ley del Profesorado que señala: Et subsidio por luto se otorga al

pioT"rorrao activo-o pinsionista, por et fatlecimiento de su cÓnyuge, hiios y padres' Dicho

subsrdlo será de Dos (02) remuneracpnes o pensiones fofales que le corresponda al mes del

faltecimiento y "i su'Osiáio por gasfos de sepetio det profesor activo o pensionista será

4
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equivalente a Dos (02) remuneraciones totates y se otorga a quien acredite haber sufragadogasfos perlinentes; sin embargo, la recurrente reconoce haber percibido el pago deubsidio por luto y gastos de sepelio por el fallecimiento de su señor esposo; por lo tanto, nocorresponde
Del pago de los incrementos colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia No090-96; 073-97; 01 1-99, boniftcaciones especiales equivalente al 16% sobre algunosnceptos remunerativos y que se encue ntran determinadas en las bo letas de pago derecurrente hasta la entrada en vigencia de la Ley No 29944 Ley de la Reforma

sterial; por lo tanto, no le corresrponde

razón al Expediente No 0021 1S-2017:
1. La Rem uneración Total permanente por navidad, fiestas patrias y escolaridad

amparad as por el primer párrafo del Art. 52o de la Ley No 24029 Ley del profesorado(modificada por el art. '1 o de la Ley No 25212), bonificaciones que han sido eliminadascon la Ley N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial. Actualmente los montos,características y condiciones para el olorgamiento de estos
Unico Ordenado de

aguinaldos y escolaridad, sonestablecidos de acuerdo al Texto la Ley General del SistemaNacional de Presupuesto público que se reglamenta anualmente mediante decretossupremos, tambié n lo señala elArt. '132" y 133'del Decreto Supremo N'004-2013-ED
Reglamento de la Ley de la Reforma Mag isterial Ley No 29944

2. En cuanto al pago diario de S/. 5.00 por de refrigerio y movilidad, tenemos queconcepto
durante la vigencia del Decreto Supremo N" 264-90-EF, se fijó et pago de ta bonifica cronen la suma de S/.5 00 mensuales, la cual ha sido examinada, generando precedente enIa CASACIÓN N" 5497-2015 SAN MARTí N que declara FUNDADO el recurso decasación interpuesto por el procurador pú blico del Gobierno Regional de San Martín;queda elim¡¡r6, al entrar en vigencia la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial; por
lo tanto, no le corresponde

3' La Remuneración Principal, talcomo lo señala elartículo 6o del Decreto Supremo N" os1-91-PCM se regirán por escalas, niveles y montos, que sirve de base prr. ét cálculo de laCompensación por Tiempo de Serviciós y que'resultába de sumar la Remuneración
Básica con la Remuneración Reunificaaay en la actualiáad al entraren vigencia la LeyN'29944 Ley de la Reforma lVagisterial.qu'eoo eliminada;por lo tanto, no leéorresponde.4' Pago de la bonificación por costo de Vída, de conformidad'al inc. a) delArt. 1o del DecretoSupremo N' 264-90-EF, referente al artículo del citado decreto se trata de medidascomplementarias que regulaban transitoriamente la liquidación de planillas, án tanto sereestructuraba el sistema Único de Remuneración y iensiones del sector público. conrespecto alsegundo párrafo delArt. 9" delDecreto §upremo N. 1s4-g1-Ei este DecretoestableciÓ estas disposiciones en tanto culminaban el Pro.ero de Homologr.¡on ou l,carrera Pública y el sistema Único de Remuneraciones y Bonificaciones,ló¡Rcaciónque se encuentran determinadas en.cada boleta de pago del recurrente como ,,tph,,

(Transitoria por Homologación) hasta la entrada en vigán¿ia de la Ley No 29944 Ley de
_ la Reforma Magisterial; por lo tanto, no le correspondel
5' El Pago de AsignaciÓn. Especial otorgado por ethn. 1' del Decreto Supremo N" 276-91-EF, correspondiente a la categoría SiA (servidor TécnicoAdministrativo), ie refiere a losfuncionarios y administrativos en servicio (...); sin embargo, al haberse nombrado bajolos alcances de la Ley No 24029 Ley del Profesorado naitá la entrada en vigencia la LeyN" 29944 Ley de ra Reforma tt/agisieriar, no re corresponJá.
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s derechos adqui ridos, resulta Pertinente señalar sobre la aplicación de las normas

nerales en el tiemPo, la Teoría de I os Hechos Cumplidos, que sostiene que cada norma

dica debe aPlicarse a los hechos que ocurran durante su vigencia, es decir, bajo su

aplicación inmediata. Entonces, si se ge nera un derecho bajo una primera Ley y luego de

prod ucir cierto número de efectos esa Ley es modificada por una segunda, a partir de la

vigenci a de esta nueva Ley, los nuevos efectos del derecho se deben adecuar a ésta y ya

no ser regidos más Po r la norma anterior bajo cuYa vigencia fue establecido el derecho de

que se trate. Conforme lo ha venido señalando el Tribunal Constitucional en sendas

ejecutori as. Nuestro orden amiento jurídico se rige Por la teoría de los hechos cumPlidos,

consagrada en el artículo 1 03" de la Carta Magna, Por lo que la Ley, desde su entrada en

vrgencl a, se aplica a las co nsecuencias de las relaciones y situ aciones jurídicas existentes

y no tiene fuerza ni efectos retroactivos, salvo en materia penal;

El pago de la bonificaciÓn por zonas diferenciadas (zona de frontera, selva' zona rural'

altura excepcional, zona dé menor desarrollo relativo y emergencia) equivalente al 10%

de la remuneraciÓn permanente hasta un máximo del 30%, se relacionan con el punto 5)

del Expediente N" 002114'
óár pá'go de los incrementos colaterales otorgados p_or los_Decretos de urgencia No 090-

éo; ózá_gz; 011_99, está relacionado con et punto 10) del Expediente N" 002114.

Que, en este sentido referido a la vulneración de

Es necesario precisar que en nuestra legislación

se encuentra en el Art. 127 .2 del Decreto supremo N" 004-201g-JUS que aprueba el Texto

único ordenado oe ta Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, la

ácumulac¡On de solicituOÁ,'que suscribe que pueden acumularse en un solo escrito más de

una petición siempre que se irate de asuntos conexos que permitan tramitarse y resolverse

conjuntamente;
Que, lo solicitado por la recurrente no puede ser

amparado;porlotanto,elRecursodeApelacióninterpuestopordoñaJASSYLLoYSIRU¡z
DE SALDAT¡R, conira Ia resolución denegatoria ficta- por haber operado el silencio

administrativo negativo a la carta de Reclamo N" 057-1-2016y a lacarta de Reclamo No

o5T-2-2016, debe seiáeclarado INFUNDADO; dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el artículo 3o numeral 4,

artículo 60 del Decreto supremo No oo4-201g-JUS que aprueba elrexto Único ordenado de

ta'iiv zl¿aa ley oeieioledimiento Administrativo General, Ley N" 28!aj-L9y General de

Educación y su regtamento aprobado con Decreto supremo No 011-2012-ED, Ley N" 29944

,-;y ¿" Refárma rr¡rói.i"¡rr y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No

026-2019-GRSM/GR
SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: OICI-ARAR

INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por doña JASSY LLOYSI RUIZ DE

étrrjÁiel¡o"nt¡r¡.Já con DNt N" 008732s1, contra la resolución denegatoria ficta por

ñáU"i opárádo el silencio administrativo negativo a la.Carta de Reclamo No 057-1-2016y a

la carta de Rectamo Ni osz-z-2o16, sobrsbonificaciones magisteriales, por los motivos

6
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expuestos en los considerandos de la presente resolución, perteneciente a la unidadEjecutora 305 - Educación Lamas.

AGoTADA .o víe ADMrNrsrRArvA, ffi o".?ifsrr,:3:N" 004-201g-JUS, que aprueba er rexio un¡.o órdeiaj; de ra Ley N. 22444 Ley derProcedimiento Administrativo General.

presenteresoluciónalaadmin,.,,,o"_,ffi",}.oIIftfi,oJ3
Ejecutora 305 de ra unidad de Gestión Educativa Locar Lamas, conforme a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n...,,",offi,,,,o,"'.'Jfl::ff,J;
Martin (www. dresanmarlin. gob. pe).

Regístrese, Gomuníquese y cúmplase

JOVR/DRESM

GoBIERNo REGIoNAL DE sAN MARTíN
Dirección Regional de Educacfón

Juan Odando Vargo.s ps¡6e
R€g¡onat de Educación

t

lvlartha
31032021

¡otr¡¡oür

c.L. l9ooatroeo
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